
                                  
 

 

 
C E R T I F I C A D O 

 
 

 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional del Gobierno Regional de La 

Araucanía y Ministro de Fe, quien suscribe, certifica que en la Sesión Ordinaria N° 

088, celebrada el miércoles 03 de noviembre de 2021, se adoptó el siguiente 

acuerdo: 

 

 

 
ACUERDO Nº 3278 

 

Se acuerda aprobar el Mensaje N° 386 de fecha 03 de noviembre de 2021, del 

Sr. Gobernador Regional, que rectifica RATE, Monto de Iniciativa y Código BIP, del 

proyecto “Adquisición Equipamiento de protección Personal, Material Menor y Rescate 

para el Cuerpo de Bomberos de Carahue”, incluido en Acuerdo N° 2491 y N° 2505 de 

septiembre 2020 del Consejo Regional, conforme a la siguiente estructura financiera: 

 

CÓDIGO BIP 
CONDICIÓN 

DE 
EVALUACIÓN 

COMUNA NOMBRE DE LA INICIATIVA 
MONTO 

APROBADO       
M$ 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

40032479           
AT 

CARAHUE 

ADQUISICION 
EQUIPAMIENTO DE 

PROTECCIÓN PERSONAL, 
MATERIAL MENOR Y 

RESCATE PARA EL CUERPO 
DE BOMBEROS DE CARAHUE 

65.347 

PROGRAMA 02 DE INVERSIÓN 
AÑO 2021 Y POSTERIORES, DEL 

GOBIERNO REGIONAL DE LA 
ARAUCANÍA.  

TOTAL M$ (Moneda presupuesto 2021) 65.347 

  

Extendido en Temuco, a 04 de noviembre de 2021.- 
 
 

 
JARED SAN MARTIN ESCOBAR 

SECRETARIO EJECUTIVO  
CONSEJO REGIONAL  

                               MINISTRO DE FE 


